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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

§ogamoso, 23 de abril de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 26 de
marzo de2A18, se otorgó la licencia de construcción N'231-18, con la resolución
N'231-18 por la cual se concede la licencia de construcclón modalidad: Obra
Nueva. A nombre de MARTHA TERESA BELLO. Que a la fecha no se presentaron
recursos de reposiciÓn o apelación a la licencia y su resolucíón por lo que la misma
se encuentra EJECUTORIADA desde el 23 de abril de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentarnente,

Curadar urbano NoZ

Elaboró Jona¡ia Torres
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aURADURí+ unanuA N. 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 9.579.133-3

RESOLUCTON N. 231-18
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

MODALIDAD: OBRA NUEVA

El Curador Urbano No. 2 de Sogamoso, en uso de sus facultades legales y en especial
las conferidas en el Decreto 1077-1SY

CONSIDERANDO

Que: MARTHA TERESA BELLO, ldentificada con CC. No 46.350.02S Sogamoso,
Ha adelantado la solicitud formal para la aprobación del proyecto de construcción:
Modalidad obra nueva, radicado 111-18 de fecha 07 de febrero de 2.01g.
Que el cálculo estructural fue realizado por el ingeniero: BERNARDO VANEGAS
CHAPARRO. Matrícula 19202-040004 Cauca.
Que el proyecto arquitectónico fue realizado por el arquitecto: DIEGO
HERNANDEZ con Matricula profesional No A 2s1o2oos-74183094 Bta.
Que la solicitud hace referencia al predio ubicado en la calle 23A N" 11-27,
identificado con el Folio de Matricula lnmobiliaria No.095-133649 /50 Cedula
catastral No.010101570006000 y 010101570092000., anexo a ta soticitud los
siguientes documentos;
. 2 folios de Matricula lnmobiliaria.
o 2facturas de pago del lmpuesto Predial.
. Copia de Ia escritura No.2.522 de fecha 05 de noviembre de2.017, otorgada

en la Notaria tercera del Circulo de Sogamoso.
. Copia del certificado de paramento No.412-17.
. Disponibilidad de servicios públicos

Que se aporta paquete técnico de la siguiente manera:. Planosarquitectónicos
. Estudio de suelos
. Planos estructurales
r Memorias de calculo

6. Que dentro del expediente reposa la fotografía de la valla colocada para
información de terceros a la fecha de la expedición de la licencia nadie se ha
manifestado.
Que se notifico a los vecinos colindantes tal como lo establece el Decreto 1077-15
Articulo 2.2.6.1 .2.2.1
Que esta oficina mediante oficio 079-18 de fecha 26 de febrero del presente solicito
concepto de altura para cuatro (4) pisos a La Oficina Asesora de Planeación
Municipal. En virtud a que el perfil de la vía es de 5.00 metros.
Que La Oficina Asesora de Planeación Municipal, mediante oficio de fecha 15 de
marzo de 2.018 da respuesta conceptuando que se considera viable la altura
solicitada.
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cuRADLtnie uneANA No 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 9.5L9.133-3

RESOLUCION N'23I-L8
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENC¡A DE CONSTRUCC¡ON

MODALIDAD: OBRA NUEVA
'10. Que en el desarrollo de la ejecución de la obra se debe atender los requisitos de

construcción establecidos en el Código Colombiano de Construcciones Sismo
Resistente NSR-10 y en especial lo establecido en la sección A 6.b (Separación entre
estructu ras adyacentes).

1 1. Que Ia anterior solicitud ha sido tramitada y revisada de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto 1203-17 Artículo 2.2.0.1.2.2.3.

12.Que revisados los planos arquitectónicos el proyecto cumple con las normas
urbanísticas municipales y nacionales vigentes (Decreto 029 DE 2.016 diciembre de
28 DE 2.016)

13.Que el proyecto estructural cumple con las normas colombianas de diseño y
construcción sismo resistente NSR-1 0.

14.Que el proyecto cumple con disponibilidad de servicios públicos de Acueducto,
Alcantarillado y energía eléctrica.

15.Que según el Decreto 1203-17, artículo 2.2.6.1.2.3.6. El titular de la licencia debe
cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad
de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y
de los elementos constitutivos del espacio público.
2. Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de
urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar
las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a víai lócales,
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones
que la autoridad competente expida.
3. Mantener en la obra la licenciá y los planos aprobados, y exhibirlos cuando
sean requeridos por la autoridad competente.
4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a
los que hace referencia Ia Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no
requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración
ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo
sostenible en materia de licenciamiento ambiental.
5. cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la
ocupación de lnmuebles al concluir las obras de edificación en
establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del presente decreto.

Autorización de
los términos que

6. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos
que señala el Título I del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo
Resistente (NSR) 10.
7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador
estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y
estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que
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ctJRADtJRin uneeNA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 9.519"133-3

RESOLUCION N'23T.L8
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

MODALIDAD: OBRA NUEVA
solicite el constructor ylo supervisor técnico independiente. Las consultas y
aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de
supervisión.
8. Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que
remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá
la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia.
L Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones
que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico lndependiente siguiendo lo
previsto en el Título I del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo
Resistente NSR-10.
La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado
Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las
previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola
norma que la adicione, modifique o sustituya.
10. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica
independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se
expidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de
ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el
municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de
patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio ylo
de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato
fiduciario quien es el responsable de esta obligación.
11. Realizar los controles de calid'ad para los diferentes materiales y elementos
que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes.
12. lnstalar los equipos, sistemas e rmplementos de bajo consumo de agua,
establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o
sustituya.
13. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital
sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de
discapacidad.
14. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción
sismo resistente vigente.
15. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que
adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en
ejercicio de sus competencias.

16.-Que según el DECRETO 1203 de 2.017 ARTICULC^:2.2.6.1 .1 .15
Responsabilidad del titular de la licencia. El titular de la licencia será responsable
de todas las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su
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cuRADtJnin unaANA N' 2
MIJNICIPIO DE SOGAMOSO

Ntr 9.579.733-3

RESOLUCION N" 23L-T8
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

MODALIDAD: OBRA NUEVA

expedición y extracontractualmente por los perjuicios que se causaren a terceros en

desarrollo de la misma.

17.- eue el proyecto se desarrolla así: Primer piso parqueos, depósitos tres (3) y de

segundo piso a-tercero una (01)unidad de vivienda, para un área de construcción de

285.94M2.

18.-eue es procedente otorgar la licencia de construcción solicitada, por lo que:

RESUELVE

pRIMERO; Otorgar licencia de construcción Modalidad: Obra nueva a MARTHA

TERESA BELLO: ldentificada con CC. No 46.350"025 Sogamoso, predio ubicado

en la calle 23A N; 11-27, identificado con el Folio de Matrícula lnmobiliaria No.095-

133G49 /50 Cedula catastral No.010101570006000 y 010101570092000.

SEGUNDO: Titular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones

contenidas en el Decreto 1203-17, Artículo 2.2'6'1'2'3'6'
TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al titular de la licencia, a los

que hayan hecho parte del proceso y a los vecinos colindantes del predio, por

correo tertificado, informando que contra el mismo proceden los recursos de

reposición y apelación que podrán proponerse dentro de los diez (10) días

siguientes, ial tomo lo estabiece el Código Contencioso Administrativo después

de su notificación
CUARTO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de

veinticuatro meses (24) meses, en los términos del Decreto 1077-15 Articulo..

2.2.6.1.2.4.1

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Sogamoso a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2018.

RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
Curador Urbano No. 2
CC. archivo
Vecinos colindantes
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CT]RADOR T]RBAI\O }{" 2
RAFAEL HOMERO PINTO PII\TO

ClAItltER;\ I I No l5-50 OlrlCllNA 106

PASA.' Ii CON,I I' RC IA I, S I'IS DE SIIPI'I I'M BRE

Ttit-EFONo 71114t2

GENERALES

15 759 26 3 2018
Departanre ntn Munici¡rio Dia Mes Año

Nunrero de Licenciit

Objeto tlel Tr:rmite

Tipo de'I'rirmite

Tipo dc Licencia

Motlalidad

23',1-18

lnicial

Construcción

Obra Nueva

Metros2

FeclraExpedición 810512017Numero del Pararnento 412-17

I Propietario MARTHA TERESA BELLO

: Cedula o Nit tlel Titul¿rr 46350025

ARü íi,,iTA

Planta tipo Segundo, tercer y cuarto
al N'010101570006000

ARQ. RAFAEL H. PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

lutrcs,26 le nutr-to de 20lB
Ilr\SI,l l,l.l(i.\1, I)ll( ltl;ll O 1077 rle 2015

OBSERVACIONES

Prigint I de 2

{ü

Codigo Catastral 010101570092000

Dirección

Barrio

CALLE 23A NO 11 -27

EL LAGUITO

Area de Construcción 285-94

Numero cle Pisos

Matriculalnmobiliaria 095-133649/50

INFORMACION SOBRE EL PREDIO
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO

MACROPROCESO; GEST'ON DE DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA
PROCESO; GESITON DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

NIT:891.855.130-1

CODIGO:
MGI-02-02-F-01

CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA
2017t02

' VERSIÓN:5

PARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

412-17 FECHA DE EXPEDTCION: 08-05-2017 RECIBO DE CAJA No: 000391

MARTHA TERESA BELLO

Ubicación: CALLE 23 A CON CARRERA 11

pARA ToDA cLASE DE LtcENctAS URBANisncas ESTE PARAMENTO No TIENE VA¡-lDEz S¡ LAS

VíAS CONTEMPLADAS EN EL MISMO NO HAN SIDO CEDIDAS AL MUNICIPIO

Sector normat¡vo: :

14

Suelo:

URBANO

CONSTRUCCIÓN

Antejardí Andenes Z. Verde RetrocesosNo Frente perfilvial Voladizo Antejardin a

CI 23 A. 14.00m 5.00m 0.30m 0.00m 1.00m 3.00m 0.00m E.0.00m W.0.00m

NOTA: ESTE pARAMENTo euEDA suJETo A LAS DtspostctoNES DEL ACUERDo 029 DEL 28 DE DlctEt'4BRE DE 2016rconsulta oot.sqoamosg.oro)

PRESENTAR PLANOS A LAS CURADURIAS DEBIDAMENTE FIRMADOS, POR EL PROPIETARIO, ARQUITECTO E INGENIERO, SEGUIR ESTACAS

DE DEMARCACION,
LA EXPEDICION DEL PARAMENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO,

LATITULARIDADDESUDOMÍNIO,NILASCARACTERISTICASDESUPOSESION,
ESTE PARAMENTO ES VALTDO poR sEts (6) MESES. CONSERVAR COPIA EN EL SITIO DE LA OBRA

SI EL PREDIO FOR¡JIA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL

CONJUNTO.
PARA CUALQUIER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DIST,ANCIAS MINIMAS DE

SEGURIDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N'90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Escritura N" 2SZ2 Fecha: OS-11-20j1 Notaria: TERCERA DE SOGAMOSO

Folio Matrícula lnmobil¡¿¡¡¿' 095-133650 Código Catastral: 010101570092000

OBSERVACIONES: SE EXPIDE DE, CON MATRICULA INMMOBILIARIA 095-133649

TENITE. SE I PREDIO 010101



MUNICIPIO DE SOGAMOSO

MACROPROCESO: GESTION DE¡- DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PROCESO: éEéTióÑ DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

,. e,6A:,-_",
.Srrti;o,:,trffi*l',-srmhl
: '#Éi

i ".,;. !

irui@
S.G.C.

tr

SECTOR NORMATIVO 14

NorAl: DEL rNDlcE DE ocuPAclÓN MnxIMo (lo M):€s,EL:^o1::luI:'-t^"o I?3:." 3,1^?=tHl',?&,t9xTri5
XRIf'-3fi.}*?f*u,fi?¡'='#t?HIü§"t)'rd litl^"*i*""S9¡:^5!S*'§i:^'y,?5TáRJFEtl^§5^3
É[Fi'I1ts3,TséH'#§i?;:il§??ürl^:F"iii'J?=s]]T:t...yil,z::¡nm^ffi8 É$iR?E?iffi'-".8
RH31p^?ñ,TH§'Eü¿tBr,R?l*'["rz'§iiu.,¿ipñ;_dv:#!ffir_?+ñ s-urrós uRBANos, EN ANTEJARD,NES,

pATros iNTERIoRES o aisinrviifÑfos PosrERloRES o LATERALES

rónMulR: i. o. = ndrnd Ñnns cuarrnrÁ§Ijc1i; ÁHeÁs DURAS DESCUSIERTAS: (Db)/AREA NErA

URBANIZABLE DEL LorE 
isE LA pREVlsroN DE AREA PARA LA sIEMBRR or uN ÁReol,

ÑóiÁ,. EN ÉL ANTEJARDiN DEBE CONTEMP''AF

PoRCADA6mDEFRENTE,coNSULTAncoT.T-IonCINADEGESTIoNDELRIESGOYAil,ISIENTE
N'TA 3: St EL pREDlo rónivrÁ plnre oe uu cdÑ*¡Ú¡¡io oE VIVIENDA o uRan¡.tzeclÓN apRosADA DEBERA

ÁJusrnnse A LA voLUMETRíI oel coNJUNTo'
NOTA 4: PAF{A DISEÑO V'CóÑSTNUCCION DE ANDENES DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PIjBLICO

OTCNETO 242D22006 O LA NORMAQUE LO SUSTITUYA'

NorA 5: EL RANG, oe ÁlrÚüs corur.upt-i'Áiiunns tvrÁxt.¡Rs DE EDIFI.ABILIDAD QUE PUEDEN sER

OEJETO DE CON4PENSNórOÑrá PON VTNVON NI-TUNN f CON DESTINO A ESPACIO PUBLICO

NOTA 6: LOS AtSLAtvItENTOS posTERtORES pueóEr.¡ pnhÉnnse coN DESARROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS

NO SUPERIORES A 4 PI§OS. EL AISLAMIENTO I-NiiNNL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES

EN sEcroRES DE coNsoltoRclÓu UReRN¡ísrtcR lcupAR HASTA
N'TA 7: AL-¡LL,: sr cO].¡élóeiÁ n¡-rlr-r-O nl nellnrc DE LA EDlFlCRclÓ¡¡' EL CUAL DEBERA (

EL 50% DEL ÁREA ori ÉisólÑ^¡EDtATAMENTe Ñr'enion-v*oeeEM ESTAR RErRocEDrDo SoBRE EL FRENTE

(o Los FRENTES) DEL PREDto, eN cu1¡roni^t-XS§*^'":lt" "^F§X;T,:L:?¡§.:TSS§B!EX?[,'?J5'¡

NIT: 891 855 130-l

FECHA 2OI7IO2CERTIFICADO DE PARAMENTO
cÓntco:
MGI-02-02-F-01

lurlo URBANoeLA@

para espagio Ptib§91

Máxir-¡ro 20

Perfil
vial

rnínimo

Retrocesos / fqqlgga
Rango de
altura Max

Tamaño
Míniino de

preclio

Frente
mínimo Frontal Posterior

N. A. 6,00 m 3,00 m* N. A. N. A. N. A.
Hasta 2 Pisos N. A,

8,00 m 3,00 m" N. A. N. A. r{. A
Hasia 3 Pisos 72mZ 6,00 m

6,00 m 8,00 m 3,00 m" l\. ,4,. N. A. N¡. A.

N. A.Hasta 4 Pisos
'100 m2

Hasta 5 Pisos 150 m2 8,00 m 8,00 m 3,00 m N. A. N. A.

Hasta 6 Pisos 200 m2 8,00 m '10,00 m 3,0c m N. A. 2,00 n'r N. A.

De7 a 8 Pisos 25A m2 10,00 m 12,00 m 4,00 m 2,00 m 2,00 m 2,00 m

De9al0pisos 300 t¡2 12,00 m 14,00 m 4,00 m 2,50 rn 2,50 m 2,50 m

14,00 m 4,00 m 3,00 m 3,00 m 3,00 nr
De 11 a'1 2 Pisos 45O m2 15,00 m

De 13 a 15 Pisos 700 m2 20,00 m -1 8,00m 4,00 m 3,50 m 3,50 m 3.50 m

De 16 a 20 Pisos 100(l m2 25,00 m 20,00m 4,00 m 4,00 m 4,00 m 4,00 m

ES

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 (POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Res'de.c'al/lndustrial G1/lnstitucional G1, G2, G3-

Comercio G3B/lndustrial G2

Comercio G3AJIndustrial G3, G4Prohibido iComercio G3lvlnoustrtal u¡, t* , ,

-TfVfax¡mo 

q@el ancho de anden cuandcr

con

ffiunoarns con má6o ce anteiardines y

Se permite a Partir dei 6 Piso

SEMISOTAI\¡O Y SOTANO

Aislamiento
posterior


